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Gobierno descarta 
“Criterio Tohá” para 
ministra Fernández

Diego Hermosilla P. 
Como imputada fue llamada 
a declarar ayer la ministra de 
Defensa, Maya Fernández, lo 
que le abrió un flanco de ata-
ques por parte de la oposición, 
que pide que se aplique el lla-
mado “Criterio Tohá” y se le 
exija la renuncia. 

Así lo señaló, por ejemplo, 
la diputada Flor Weisse (UDI), 
quien expuso ayer que “lo he-
mos dicho desde un comien-
zo, no se puede hacer distin-
ción de qué sector político 
es cuando se ha infringido la 
Constitución. Están declaran-
do en calidad de imputados 
pero está muy cerca de ser 
formalizada, si eso ocurre, no 
tengo ninguna duda de que el 
Criterio Tohá debe aplicarse. 
Es más, ellas deberían haber 
dado un paso al costado para 
que la confianza y la credibi-
lidad de los chilenos en las 
autoridades pueda empezar a 
recuperarse”.

Similar idea manifestó su 
par Joanna Pérez (Dem.), 
quien señaló que “están sien-
do investigadas y están en 
juicio, a este caso de la minis-
tra y de la senadora se le debe 
dar la seriedad que merece. El 
Gobierno va quedando corto 
y por lo tanto el Criterio Tohá 
debería aplicarse si esto lleva 

Declaración. Titu-
lar de Defensa usó 
derecho a permane-
cer en silencio ante 
el fiscal. 

Republicanos. Un 
nuevo frente se 
abre por Acusación 
Constitucional que 
prepara el partido.
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a una formalización”.
Precisamente, ese es el 

paso, que no se ha dado, que 
indican desde La Moneda que 
debe ocurrir para considerar 
una medida. La misma minis-
tra Tohá (Interior) explicó que 
“los criterios del gobierno en 
esta materia son conocidos, 
pero no basta que haya una 
querella contra alguien, por 
la que automáticamente se 
declara como imputado. No se 
está cumpliendo lo más míni-
mo como para transformarlo 
en un elemento de alarma”.

De la misma manera opinó 
la ministra vocera subrogan-

lidad”. Sobre el caso, declaró 
que “esto es algo que fue eje-
cutado de una manera que 
no era la que correspondía 

y se han hecho valer las res-
ponsabilidades políticas”, en 
referencia a la salida de la mi-
nistra de Bienes Nacionales, 
Marcela Sandoval. 

Fernández Allende fue lla-
mada a declarar por el fiscal 
regional de Coquimbo, Patri-
cio Cooper, pero la ministra 
utilizó su derecho a guardar 
silencio.

Su abogada defensora, Pau-
la Vial, explicó que “como 
equipo jurídico aconsejamos 
a la señora Fernández hacer 
uso de su derecho a guardar 
silencio por el momento, con 
la disposición de continuar 
entregando los antecedentes 
que requiera el Ministerio 
Público, en las oportunidades 
que correspondan”. 

Vial aprovechó de comuni-
car que la secretaria de Estado 
“está tranquila y, como siem-
pre, dispuesta a colaborar”. 
Fernández no se refirió al 
tema durante la jornada.

En tanto, la bancada de di-
putados del Partido Republi-
cano anunció que estudia y 
comenzó las conversaciones 
con otras colectividades para 
llevar adelante una Acusación 
Constitucional contra la mi-
nistra de Defensa. 

El jefe de la bancada, Luis 
Sánchez, señaló que “esta 
violación a la Constitución 
ha ocurrido no sólo en el caso 
de la senadora, sino que en el 
caso de la ministra Fernán-
dez, porque evidentemente 
están afectadas los dos pode-
res, la misma causal”. 

De paso, el parlamentario 
de derecha expresó que el Pre-
sidente Gabriel Boric “debie-
se entender que no tiene por 
qué sufrir otro traspié, otro 
papelón más en su tan alicaí-
da gestión hasta este momen-
to, y debiese él mismo tomar 
la decisión de pedirle a la mi-
nistra que salga del cargo”. 

EL DATO

El Tribunal 
Constitucional 
acogió a trámite el 
proceso para destituir 
a la senadora Isabel 
Allende (PS) por el 
intento de venta al 
Estado de la casa del 
expresidente Allende 
en calle Guardia Vieja, 
lo que le es prohibido 
por la Constitución. 
La resolución quiere 
decir que, hasta ahora, 
se han cumplido 
las formas para la 
presentación de la 
solicitud, hecha 
por parlamentarios 
de Chile Vamos y 
Republicanos. 
“El Pleno del Tribunal 
Constitucional acordó 
admitir a tramitación 
los requerimientos 
deducidos por 
grupos de honorables 
diputadas y diputados 
de la República, en 
que han solicitado 
la declaración de 
cesación en el cargo 
de la Honorable 
Senadora Señora 
María Isabel Allende 
Bussi, de conformidad 
con lo establecido 
en el artículo 121 
de la Ley Orgánica 
Constitucional 
del Tribunal 
Constitucional”, 
señala la resolución.
La legisladora tiene 10 
días para contestar el 
requerimiento, luego 
de que sea notificada.

TC da vía a 
destitución de 
Isabel Alende 
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D. H. P. 
El subsecretario del Interior, 
Luis Cordero, se refirió ayer a 
los chats expuestos por The 
Clinic en que se revela cómo 
el abogado Luis Hermosilla 
hizo lobby para que Veróni-
ca Sabaj fuera elegida como 
jueza de la Corte de Apela-
ciones. La autoridad aseguró 

Cordero califica como “brutales” chats de Hermosilla y Sabaj
que las comunicaciones eran 
“brutales”. 

Cordero hizo las declara-
ciones a La Tercera, donde 
dijo que las conversaciones 
“incumplen los deberes ju-
risdiccionales”, a la vez que 
aseguró que lo visto es más 
grave que los chats conocidos 
anteriormente entre Hermo-
silla y los entonces ministros 
de la Corte Suprema Ángela 
Vivanco y Jean Pierre Matus. 
“Son de una menor entidad 
al lado de este caso”, mani-
festó.

Las conversaciones que 
mantuvo Sabaj con Hermo-

Subsecretario dijo 
también que son 
más graves que los 
mensajes con jueces 
de la Suprema.

silla revelaron una serie de 
irregularidades que deriva-
ron en la suspensión de la 

ministra. 
“El hecho de que infrac-

cionen los deberes jurisdic-

cionales es brutal. Ese es 
el punto. Yo solo le quiero 
decir que yo no tengo co-
nocimiento de otro caso de 
comunicaciones de estas 
características”, señaló Cor-
dero en la entrevista.

También indicó que com-

parado con lo vivido con los 
jueces de la Corte Suprema, 
“son igualmente graves. Y 
por eso, creo que el tránsito 
que vivió la Corte (Suprema) 
el año pasado, la reacción fue 
tan importante. Ahora, la 
primera reacción de la Cor-
te (de Apelaciones) al día 
siguiente de la publicación 
es abrir cuaderno de remo-
ción y suspender a la jueza 
Sabaj. Eso es muy relevante 
en el sentido que tienen la 
capacidad de poder resolver 
internamente y también de 
establecer un criterio muy 
explícito”.

CIFRA

150
días en prisión preventiva 
cumple hoy el abogado Luis 
Hermosilla. 

te, Aisén Etcheverry, quien 
manifestó que “la citación a 
declarar en calidad de impu-
tado no es indicio de culpabi-

 
“No se puede hacer 
distinción de qué sector 
es cuando se infringe la 
Constitución”.

FLor weisse
Diputada de la UDI.

b
 
“No basta que haya una 
querella contra alguien. 
No se está cumpliendo lo 
más mínimo”.

CAroLinA toHá
Ministra del Interior.

b
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